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No se publica los domingos ni dfas festvos. 
Ejemplar corriente; 1,50 pesetas. 
Idem atrasados; 3,00 pesetas 
Dichos precios serán incrementados con «, 

10 por 100 para amortizacidn de e m p r é s t i t o 

Advertencias*—1.a Los señores Alcaides y Secretarios municipales están obligados a disponer que se íije un ejemplar d« 
Mda número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil-
Preclos .=SUSCKIPCIONRS.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital. 165 pesétas anualet, 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua, 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares. Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales 6 35 trimestrales; fuera de la Capital, I 15 pesetas apualer, 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

EDICTOS Y ANUNCIOS. —a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50'pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

iíterío l e j a GobemaciÉi 
RESOLUCION de la Dirección Gene

ral de Administración Local por la 
qve se otorgan nombramientos defi
nitivos de Secretarios de Adminis 
tración Local de primera categoría: 
Cumplidos los t r ámi te s previstos 

en la Orden de convocatoria de 18 
de Enero de 1960 (Boletín Oficial del 
tetado de 27 del mismo mes), y re 
suelto un recurso interpuesto contra 
os nombramientos provisionales pu-
?ncadoS en el Boletín Oficial del Es -
iodo correspondiente al d ía 6 de iMa 
jo ultimo, y de conformidad con lo 
^puesto en el texto refundido de la 

^ de Junio de 1955, Regía-
S 0 v S3.0 de Mayo de 1952'v nú-
de 9n l i!1 a r t ículo 201 del Decreto 
gado i Mayo de 4958' se han otor-
de V»0̂  noillbramientos definitivos 
Local riretarios de Admin i s t r ac ión 
Piedad L Pril?lera categoría en Pro-
lacionan « r í V a s Plazas ^ se re 
tes OUP o a avor de los concursan-

^ a cont inuac ión se indican: 
. Provincia de León 

BaQd?nnaí?ient0 de La Bañeza . don 
^ qSe 0.meRogla-

^ c e n t u L caniplimiento de lo 
^g'amení?^6^ el artículo 201 del 
Í^Qiero ? H ?e 30 de Mayo de 1952 y 
^ de 20 artícalo 201 del Decre^ 
? 61 fio?eí/„ n5? ?e 1958' se Publica 
L0ll0cim e n ^ ^ í 0 ^ M Estado para 

8 Corporai? de los interesados y de 
foraciones respectivas. 

Los concursantes designados de
b e r á n tomar posesión del cargo den
tro del plazo de treinta d ías háb i les , 
contados a partir del siguiente al de 
la pub l icac ión de dichos nombra
mientos en el Boletín Oficial del Es
tado, a excepción de los comprendi
dos en el apartado c) del a r t ícu lo 35 
del Reglamento de 30 de Mayo de 
1952, para quienes el plazo posesorio 
será de sesenta días hábi les ; y las 
Corporaciones interesadas v e n d r á n 
obligadas a remit i r a esta Direcc ión 
General certificación del acta de po
sesión del funcionario nombrado, 
dentro de los cinco d ías siguientes, 
como m á x i m o , al en que aquél la 
tuviere lugar. 

Transcurrido el plazo fijado sin 
que el concursante designado toma
se posesión del cargo, las Corpora
ciones d a r á n cuenta a este Centro de 
la no presentac ión del funcionario 
designado; bien entendido que los 
que se encontraren en este caso se 
a t e n d r á n a lo dispuesto en el apar
tado sépt imo de la Orden de convo
catoria del concurso, y que las pró
rrogas de plazo posesorio solamente 
pueden ser autorizadas por este Cen
tro directivo. 

Los Gobernadores civiles ordena
r á n la inserc ión de estas instruccio
nes y la re lac ión de nombramientos 
definitivos, en lo que afecte a las 
plazas de sus respectivas provincias, 
en el «Boletín Oficial» de las mis
mas, y c u i d a r á n en particular del 
exacto cumplimiento por parte de 

las Corporaciones interesadas, en lo 
que se refiere al envío dentro del 
plazo seña lado de las certificaciones 
y comunicaciones relacionadas con 
la toma de posesión de los funciona
rios designados. 

Madrid , 14 de Junio de 1960.—El 
Director General, José Luis Morís. 

2503 
(Inserta en el «B. O. del Estado» nú

mero 150. de23.de Junio de 1960.) 

Adminisíraiión pnrclDcial 

Gobierna Civil 
de la provincia de León 

C I R C U L A R 
E n defensa de la moral idad en 

playas, piscinas y m á r g e n e s de los 
ríos, recordamos que siguen vigen
tes las normas contenidas en las Or
denes Circulares de a ñ o s anteriores 
sobre esta materia y que, en s íntesis 
son: 

P R O H I B E 
1, ° E l uso de prendas de b a ñ o 

que resultan indecorosas, como las 
llamadas «de dos piezas» para las 
miljeres y «slips» para los hombres. 
Aquél las debe rán llevar cubiertos e l 
pecho y la espalda y usar faldillas, y 
éstos pantalones de deporte. 

2. ° La permanencia eo ia playa 

http://de23.de


en traje de b a ñ o indecoroso y en 
clubs, bares, restaurantes y estable-
cimientos análogos, bailes, excursio
nes, embarcaciones, y en general 
fuera de la playa; en trajes de b a ñ o , 
ya que éste tiene su empleo adecua
do dentro de ella y no puede con
sentirse m á s al lá de su verdadero 
destino. 

3, ° Que hombres o mujeres se 
desnuden o vistan en la playa, fuera 
de caseta cerrada, para cambiar el 
traje de calle por el de b a ñ o y vice
versa. 

4. ° Cualquier mani fes tac ión de 
desnudismo o de incor recc ión en el 
mismo aspecto, que pugne con la 
honestidad y el buen gusto tradicio
nales entre los españoles . 

5 ° Los b a ñ o s de sol fuera de los 
solarlos. Estos h a b r á n de estar tapa
dos al exterior y con la debida sepa
rac ión de sexos, siendo imprescindi
ble el uso, dentro de ellos, de las 
prendas de b a ñ o permitidas. Tanto 
a la entrada como a la salida del 
solarlo será necesario el uso del al
bornoz. 

6.° Y en general cualquier extra-
l imi tac ión que con motivo de b a ñ o s 
o mal entendidas prác t icas higiéni
cas pueda menoscabar el decoro p ú 
blico o atacar a la raigambre mora l 
del país . 

Lo que se hace públ ico para gene
ra l conocimiento y cumplimiento. 

León , 27 de Junio de 1960. 
El Gobernador Civi l , 

2557 Antonio Alvarez de Rementeria 

bstitoto National de Estadística 
DELEGACION PROVINCIAL 

D E L E O N 

Seryicio demográfico 

A ios Sres. Jueces Comarcales y de Paz 

Con el ñ n de que los servicios es
tadís t icos referentes al estudio de la 
pob l ac ión no sufran retrasos n i en
torpecimientos, recomiendo encare
cidamente a los señores Jueces Co
marcales y de Paz de la provincia, 
que antes del d ía quince del mes p ró 
x i m o se sirvan remit i r a la oficina 
de m i -cargo (Avda. de José Antonio, 
n ú m . 20,1 .° centro), los boletines de 
nacimientos, matrimonios, defun
ciones y abortos registrados durante 
el mes actual, con la correspondien
te factura de remis ión , y en el nuevo 
modelo para boletines y factura. 

León, 25 de Junio de 1960.—El 
Delegado Provincial , Antonio Man-
tero. 2532 
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Distrito Minero fle León 
Don Manuel Sobrino Arias J 

niero Jefe del Distrito Mi¿ern 
León . 
Hago saben Que por D. Emii-

Mart ín Otero, vecino de León, se h 
presentado en esta Jefatura el rr 
nueve del mes de Enero de 196o 
las diez horas y treinta minutos aña 
solicitud de permiso de invest ga 
c ión de barita de trescientas veinte 
pertenencias, llamado «Me Tocó» 
sito en el paraje Campa del Oro, del 
t é r m i n o de Ríolago, Ayuntamiento 
de San Emil iano, hace la designa
ción de las citadas trescientas veinte 
pertenencias en la forma siguiente-

Se t o m a r á como punto de partida 
la esquina Nordeste de la fábrica de 

'Electricidad situada aproximada
mente a unos 500 metros al Sur del 
pueblo de Riolago. 

Desde el punto de partida a la pri
mera estaca se m e d i r á n en dirección 
Norte 550 m . Desde la primera a la 
segunda se m e d i r á n en dirección 
Este 4.000 m. Desde la segunda a la 
tercera se m e d i r á n en dirección Sur, 
800 m. Desde la tercera a la cuarta se 
m e d i r á n en di rección Oeste 4.000 m, 
Desde la cuarta al punto de partida 
se m e d i r á n en dirección Norte 250 m. 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias cuya investigación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas y admit ido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se.anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dir igida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el num. lá.uiu. 
León , 22 de Junio de 1960 

Manuel Sobrino. ZJ™ 

AilmimstrailáB mmutipaT. 
Ayuntamiento de 

León ^ 
E n re lac ión con el a n u ^ V¿e la 

cado en el BOLETÍN OFICIAL ^ 
provincia, correspondiente ^ el 
del actual, se hace constar 4 
plazo de exposición al P ^ V ^ t e de 
a e c l a m a c i o í e s , de es de 
a l ineac ión de la calle del u i 
treinta días . Aaiqm 

León . 25 de Junio de iyw- ^ 7 
calde, José M . Llamazares. 

Ayantamiento de 
Cistierna ^ 

E n cumplimiento y a l0 dé 
del articulo 7 del ^ c r ^ rfleí>» 
Mayo de 1957, por el qo* 
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1 Reglamento sobre Régimen Gene
ral de Oposiciones y Concursos de 
[os Funcionarios Púb l i cos , por el 

resete, se hace púb l i ca la re lac ión 
del personal admit ido y excluido 
para tomar parte en la opos ic ión 
anunciada por este Ayuntamiento, 
nara cubrir una plaza de Auxi l i a r 
Administrativo, según la convoca
toria inserta en ei BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia n ú m e r o 105, corres
pondiente al d ía 6 de Mayo ú l t i m o . 

ADMITIDO 
D. Bernardino Tejerina Alvarez. 
D. Jesús Rodr íguez Villafañe. 

EXCLUIDO 
D. ' M , " del Sagrario F e r n á n d e z y 

Díaz de Laspra. Motivo de la exclu
sión: exigir la base primera de la 
convocatoria el que los aspirantes 
sean varones, a la vez que haber pre
sentado la instancia fuera de plazo. 

Quien se considere perjudicado 
con las admisiones y exclus ión d i 
chas, puede impugnarlas mediante 
recurso de reposic ión ante esta Cor
poración Municipal , en el plazo de 
quince días, contados a partir del 
siguiente al de pub l i cac ión de este 
«nuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. Conforme a lo preceptua
do en el n ú m e r o 2 del a r t ícu lo 7.°, en 
relación con el 3.° del Reglamento 
antes citado. 

Cisfierna, 21 de Junio d é 1960.— 
El Alcalde, A. F . Valladares. 2491 

Ayuntamiento de 
Matallana de Torio 

Aprobado por el Pleno de este 
Municipio, el p a d r ó n del impuesto 
«obre el consumo de lujo para el a ñ o 
•ctual, queda expuesto al púb l i co 
Por término de quince d ías , para su 
« a m e n y presentar reclamaciones 
J05tra el mismo; pasado el plazo 
enalado, no se a d m i t i r á n las que se 

P^senten. 
d ^ a l l a n a de T o r í o ' 23 de Juni0 

1960-El Alcalde, E. Miranda. 

2514 

Ayuntamiento de 
Soto y Amio 

el p^0bado P0r « t e Ayuntamiento 
(iinariyecto de presupuesto extraor 
Jora .0 conaPÍementario para el me 

'erit0 de las instalaciones de 
^ ^ « n e 0 ^ 6 1 Centro Pr imar io de t « a r a l y casa Médico, y las 

de la Casa Consistorial de este Ayun- oficina, desde el día siguiente de la 
tamiento, dando cumplimiento a lo ¡ pub l i cac ión de este anuncio en el 
que dispone el n ú m e r o 2 del ar t ícu- j BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
lo 696 de la vigente Ley de Régimen i hasta el anterior al s eña lado para la 
Local, se halla de manifiesto al pú-1 subasta. 
blico en las oficinas de este Ayunta-1 La apertura de plicas se ver i f icará 
miento, por espacio de quince días , en la Secretar ía de la Junta Vecinal, 
para oír reclamaciones. j a l a s trece horas del día siguiente al 

Soto y Amío, 22 de Junio de 1960.—I en que se cumplan veinte, a contar 
E l Alcalde, A. González. 

Ayuntamiento de 
Vegarienza 

Aprobados por este Ayuntamiento 
los padrones del arbi t r io munic ipa l 
sobre rúst ica y urbana, para el ac
tual ejercicio, se hal lan expuestos al 
púb l i co en la Secretar ía munic ipa l , 
durante diez días , en cuyo plazo pue
den ser examinados por los contr i
buyentes, y formularse contra los 

2512 j del inmediato al de la p u b l i c a c i ó n 
del anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Todos los plazos y fechas que se 
citan, se e n t e n d e r á n referidos a d ías 
hábi les . 

MODELO DE PROPOSICION 
D , mayor de edad, vecino 

de . . . . , provincia de , . , . , con do-
| mic i l io en la calle de . . . . , n.0 
I con Documento Nacional de Identi
dad de la clase . . n.0 ente
rado del anuncio publicado en el mismos reclamaciones; pasado d i 

cho plazo, no se a d m i t i r á ningUna j BOLETÍN OFICIAL de la provincia n ú -
de las que se presenten. jmero • • • •» (iel d ía • • • • de 

Vegarienza, 23 de Junio de 1960.—!de 1960' y d e m á s condiciones que se 
E l Alcalde, B. González. 2515 .exi8ei1 Para la ejecución por su-

,, i , i i ' , i , (basta de las obras de acondicio-
fnamiento del terreno de la parte 
! ampliada en el Cementerio de L a 
i Pola de Gordón , y de la construc-
j c i ó n del depósi to de cadáveres , se 
compromete a realizar dichas obras. 

Entidades menores 
Junta Vecinal de L a Pola de Gordón 

Cumplidos los t rámi tes reglamen
tarios, se saca a subasta la e jecución jC0I1 sujeción estricta al proyecto, 
de la obra de acondicionamiento del j pliego de condiciones facultativas y 
terreno de la parte ampliada en el económico-admin i s t r a t ivas , y d e m á s 
Cementerio de esta v i l la , y construc-1 fijadas, por la cantidad de (en 
ción del depós i to de cadáveres , bajo letra) pesetas, 
el tipo de tasac ión de noventa y cin- (Fecha, y firma del proponente), 
c a m i l ochocientas veintiuna pesetas! La Pola de Gordón , a 23 de Junio 
con treinta y siete cén t imos , a la^de 1960.—El Presidente, Florentino 
baja. í F e r n á n d e z . 

E l plazo para la e jecución d é l a 
obra será de tres meses, a part ir del 
d ía siguiente al de la ad jud i cac ión 
definitiva. 

Los pliegos, memorias y proyec
tos, etc., a s t a rán de manifiesto en la 
Secretar ía de la Junta Vecinal, du
rante los d ías laborables, y horas de 
oficina. 

Los licita dores cons igna rán pre
viamente en la Deposi tar ía de la 
Junta Vecinal, en concepto de ga
ran t í a provisional, la cantidad de 

2531 N ú m 797.-191,65 ptas. 

Junta Vecinal de Rodiezmo 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en los a r t ícu los 27, apartado V I I I ; 42; 
enunciado d) del a r t ícu lo 2.° del Es
tatuto de Recaudac ión de 29 de D i 
ciembre de 1948, por imperio de los 
a r t í cu los 742 y 743 de la Ley refun
dida de Régimen Local de 24 de Ju
nio de 1955, vengo en dar a conocer 
a todas las Autoridades, señores con
tribuyentes y señor Registrador de la 

dos m i l pesetas, y el adjudicatario Propiedad del Partido, el nombra 
pres tará , como garan t í a definitiva, 
el cinco por ciento del importe de la 
ad jud iac ión . 

Las proposiciones, con sujeción al 
modelo que al final se indica, se 
p re sen ta rán en la Secretar ía de la 
Junta Vecinal, durante las horas de 

miento de Recaudador de esta enti
dad a favor de D. José-Luis Nieto 
Alba, vecino de León, siendo apto 
para serlo, por no contravenir lo que 
determina el a r t í cu lo 28 del Estatuto 
de Recaudac ión en incompat ib i l i 
dades. 

-



Lo que se hace púb l ico para gene
ra l conocimiento y efectos. 

Rodiezmo, 21 de Junio de 1960.— 
E l Presidente, Silverio Cas tañón . 

2480 

Junta Vecinal de Malillas 
de los Oteros 

Confeccionadas 1 a s cuentas de 
presupuesto extraordinario del ejer
cicio de 1960, se exponen al púb l i co 
en el domici l io del señor Presidente 
que suscribe, en u n i ó n de sus justifi 
cantes, por el plazo de quince d ías , 
para que durante dicho plazo y ocho 
d ías siguientes, puedan formularse 
las reclamaciones y observaciones 
que se estimen pertinentes. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ra l conocimiento. 

Malil los de los Oteros, 21 de Junio 
de 19$),—El Presidente, Eustaquio 
Marcos. 2492 

AÉsiBisíradÉ de juslicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León 
Don Lu í s González-Quevedo y Mon 
Jc fort, Magistrado-Juez de 1.* instan 

cia del n ú m e r o uno de León y su 
partido. 
Hago saber: Que el encabezamien

to y parte dispositiva de la. sentencia 
reca ída en los autos de ju i c io de que 
se h a r á mér i to , son del siguiente te
nor l i teral: 

«Sen tenc ia .—En la ciudad de León 
a trece de Junio de m i l novecientos 
sesenta. Vistos por el Si*. D . Luis 
González-Quevedo y Moníor l , Ma
gistrado Juez de í * instancia del nú
mero uno de la misma y su partido, 
los precedentes autos de ju i c io ord i 
nario de menor cuan t í a , seguidos a 
instancia de D. Angel Dionis Gor
man, mayor de edad, casado, indus
t r ia l y vecino de esta ciudad, repre
sentado por el Procurador D. F ro i 
lán Gordo y defendido por el Letra
do D. Urbano González Santos, con
tra D . Gonzalo González Alvarez, 
mayor de edad, casado, contratista 
y domici l iado en León, que se en
cuentra en s i tuac ión de rebe ld ía por 
no haber comparecido en estas ac
tuaciones, sobre r e c l a m a c i ó n de 
26 409.55 pesetas, y 

Fallo: Que estimando la demanda 
promovida a instancia de D . Angel 
Dionis Gorman, contra D. Gonzalo 
González Alvarez, debo condenar y 
condeno a este ú l t imo, a que satisfa
ga al primero la cifra de veintiséis 
m i l cuatrocientas nueve pesetas c in
cuenta y cinco cén t imos , i m p o n i é n 
dole expresamente las costas de este 
ju i c io . Así por esta m i sentencia. 

que se notif icará 'personalmente al 
lemandado, si lo pidiere la parte, o 

en su caso en la fo rmac ión y modo 
prevenidos por la Ley, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Luis González 
Quevedo Monfort. —Rubr icado.» 

Y a fin de que sirva de notifica 
c ión al demandado rebelde D. Gon 
zalo González Alvarez, expido el 
presente en León , a veinte de Junio 
de m i l novecientos sesenta.—Luis 
González-Quevedo. — E l Secretario, 
Facundo Goy. 
2494 N ú m . 793.-144,35 ptas. 

Don Luis González Quevedo Mon
fort, Magistrado Juez de Primera 
Instancia n ú m e r o uno de esta ciu
dad de León . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de ju i c io ejecutivo 
a instancia de don Felipe Sánchez 
del Río, representado por el Procu
rador Sr. Tejerina, contra don Mo
desto Montalvo Mart ínez y su esposa 
d o ñ a Niev.es Campano, sobre pago 
de 12.340 pesetas de pr incipal , intere
ses y costas, en los cuales se ha acor
dado sacar a púb l i ca subasta por 
primera vez, t é r m i n o de ocho días , 
y por el precio en que pericialmente 
fueron valorados, los bienes siguien 
tes: 

1.—Una pareja de vacas que atien 
den por los nombres de «Morica» y 
«Castaña», de trabajo, color negro 
y cas taño . Valoradas en doce m i l 
pesetas. 

Para el acto del remate se han^se-
ñ a l a d o las doce horas del día doce 
de Julio p r ó x i m o en la Sala Audien
cia de este Juzgado, previniendo a 
ios licitadores: Que para tomar par 
te en la subasta d e b e r á n consignar 
en l a mesa del Juzgado el 10 por 100 
de la tasación, y que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran por lo me 
nos las dos terceras partes del ava lúo . 

Dado en León , a veintiuno de Ju
nio de m i l novecientos sesenta.— 
Luis G. Quevedo . -E l Secretario, Fa
cundo Goy. • 
2549 N ú m . 798.—102,40 ptas. 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués , Secre

tario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada. X 
Doy fe: Que en los autos de proce 

so c iv i l de cognic ión, seguido en este 
Juzgado con el n ú m . 69160, a que se 
h a r á referencia, se dic tó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo 
sitiva son del tenor siguiente: 

Sentencia. —En Ponferrada, a vein
tiocho de Mayo de m i l novecientos 
sesenta. —Vistos por el Sr. D . Pacia 
no Barrio Nogueira, Juez Municipal 
de la misma, los precedentes autos 
de proceso c i v i l de coognic ión que 

pende este Juzgado, entre partes* ñ 
la una como demandante don r 6 
Carbajo Pérez, mayor de edad, casa^ 
do, empleado y vecino de esta pobla 
ción, representado y dirigido por e¡ 
Letrado don Manuel Alvarez de la 
B r a ñ a y Quiroga, y de la otra como 
demandada doña Josefa Corral Sán
chez, t a m b i é n mayor de edad, viuda 
dedicada a sus labores y vecina que 
fue de C a b a ñ a s Raras, actualmente 
en ignorado paradero y domicilio 
declarada en rebeldía por su incom-
parecencia, sobre reclamación de 
ocho m i l quinientas treinta y dos 
pesetas, y 

Fallo: Que eslimando la demanda 
deducida en estos autos por don 
Luis Carbajo Pérez, debía de conde
nar y condeno a la demandada doña 
Josefa Corral Sánchez , a que, uoa 
vez que esta sentencia adquiera ca
rácter de firme, abone, a aquél la 
suma de ocho m i l quinientas pese
tas que le adeuda por los conceptos 
que en dicha demanda se expresan y 
le impongo las costas procesales.-
Así por esta sentencia definitiva
mente Juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Paciano Barrio.—Rabricado —Fue 
publicada en el día de su fecha. 

Y para su pub l icac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, para 
notif icación de la demandada rebel' 
de, expido el presente testimonio en 
Ponferrada, a treinta de Mayo de 
m i l novecientos sesenta. — L . Alva
rez.—V.0 B.0: E i Juez Municipal, Pa-
c i áno Barr io Nogueira. 
2484 N ú m . 792—88,20 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 
ComoniladdeReíaníes «Presadéla 

Villar, de libares de la Ribera 
Por medio del presente se convoca 

a todos los usuarios y ParTtlclPeVL 
esta Comunidad para la Jua1* " 
neral ordinaria, que tendrá lugar 
la Casa Concejo de este P ^ o 
día ,3 de Julio p róx imo, a las 1U nor^ 
en primera convocatoria yJ1 llar¿ 
en segunda, la cual se desarrollar 
con arreglo al siguiente 

O r d e n del dfa ^ 
1. ° Examen de la memoria 

mestral. „ari(tq ai me-
2. ° Todo cuanto c o n ^ ° f r i b u c i ó D 

j o r aprovechamiento Y ña, 
de riegos en la actual campan 

3 ° Examen y aprobac o n ^ 
supuesto para el ano s igni^ 

4.° Ruegos y preguntas Jflnl(> 
Albares de la Ribera. ^ Coma-

de 1960.-E1 Presidente de 1 
nidad, A m ó s García Biam- pta». 
2529 Mnm. /' 
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